
Anexo VI del Acuerdo de Coordinación
Oaxaca

Anexo VI

Proce~i~iento para llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de equipamiento, de
telemecñcina y otros conceptos a que se refiere el artículo 38 Bis, del Reglamento de la Ley General de

Salud en materia de Protección Social en Salud

A. Antecedentes

Con las reformas al Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2014, se abre la posibilidad a las
entidades federativas, de r~alizar por conducto de la Federación, a través de la Secretaría de Salud, en
adelante "LA SECRETARIA", aquellas acciones de infraestructura física en salud, adquisición de
equipamiento médico, de telemedicina, de equipos de educación para la salud, de equipos informáticos, la
incorporación de tecnologías de la información y comunicaciones, y de mobiliario administrativo, siempre
que éste forme parte de proyectos o programas integrales de infraestructura en salud. Lo anterior tiene
como finalidad que "LA SECRETARíA" apoye a las entidades federativas en las acciones de
infraestructura y equipamiento en salud, como una alternativa más para su desarrollo, con lo cual se
fortalezca el Sistema de Protección Social en Salud y en general, la salud de los mexicanos, ello en
términos del fundamento jurídico que se señala en la sección siguiente:

B. Fundamento jurídico

De conformidad con el artículo 39 Bis del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección
Social en Salud, la Federación, por conducto de "LA SECRETARíA", podrá acordar con las entidades
federativas, que aquélla lleve a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de equipamiento, de
telemedicina y otros conceptos a que se refiere el artículo 38 Bis del Reglamento de la Ley General de
Salud en materia de Protección Social en Salud, con cargo a la cuota social y aportación solidaria federal
que les corresponda a dichas entidades federativas, considerándose los avances y la entrega de la obra
como transferencia de recursos en especie, en los términos establecidos en el artículo 77 bis 15, segundo
párrafo, fracción 111,de la Ley General de Salud. Para ello, "LA SECRETARíA" se sujetará a lo estipulado
en el Anexo correspondiente del acuerdo de coordinación, que para tal fin se celebre.

El acuerdo de coordinación a que hace referencia el artículo 39 Bis del Reglamento de la Ley General de
Salud en materia de Protección Social en Salud, es el que celebraron el10 de marzo de 2015, el Ejecutivo
de la Federación por conducto de "LA SECRETARíA" y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Oaxaca, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, en adelante el "Acuerdo de
Coordinación", de cuyo clausulado se desprende lo siguiente:

"TERCERA. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, "LA
SECRETARíA" se compromete a:

XI. Ejecutar, a solicitud de "EL EJECUTIVO ESTA TAL JI, previa formalización del instrumenta-:
específico que corresponda, en términos del artículo 39 Bis, de "EL REGLAMENTO", acci'C...:.:e:::s~If--t"
de infraestructura física, adquisición de equipamiento, de telemedicina y los demás concepto
previstos por el artículo 38 Bis, de "EL REGLAMENTO", con cargo a la cuota social y aportaCión~. .
solidaria federal que le corresponda recibir a "E~ ESTADO", para lo cual,=ava~ce~ y entrega
de la obra se considerarán como trensterencie de recursos en especse, en términos de I
establecido por los artículos 77 bis 15, segundo párrafo, fracción 111,de "LA LEY" ... "
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"CUARTA. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, "EL
EJECUTIVOESTATAL" se comprometea:

~. ¿cordar con "LA SECRETARíA", cuando lo estime conveniente, que ésta ejecute, en
termmos del artículo 39 Bis, de "EL REGLAMENTO", acciones de infraestructura física,
adquisiciónde equipamiento,de telemedicinay otros conceptosa que se refiere el artículo 38
Bis, de "EL REGLAMENTO", con cargo a la cuota social y aportaciónsolidaria federal que le
corresponda,considerándoselos avancesy la entregade la obracomotransferenciade recursos
en especie, en los términos establecidosen el artículo 77 bis 15, segundopárrafo, fracción 111,
de "LA LEY" ...

"OCTAVA.Paraefectosdel segundopárrafodel artículo39Bis, de "EL REGLAMENTO", "LAS
PARTES" acuerdanque el procedimientopara que "LA SECRETARíA" lleve a cabo acciones
de infraestructurafísica, adquisiciónde equipamiento,de telemedicinay otros conceptosa que
se refiere el artículo 38 Bis, de "EL REGLAMENTO", con cargo a la cuota social y aportación
solidariafederalque le correspondana "EL ESTADO", se sujetarána lo establecidoen elAnexo
VI,del presenteAcuerdo de Coordinación".

Conbaseen lo anterior,el referidoprocedimientose acuerdaen la siguientesecciónde esteAnexo.

C. Procedimiento para llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos a que se refiere el artículo 38 Bis, del
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud.

Bajoel amparodel artículo 39 Bis del Reglamentode la LeyGeneral de Salud en Materiade Protección
Socialen Salud, el Estadode Oaxaca,en adelante "EL ESTADO", por cada ejercicio fiscal en el que la
Federacióndeba transferir recursos federales por concepto de cuota social y de aportación solidaria
federal,duranteel primer trimestredel mismo podrá solicitar a "LA SECRETARíA", que a través de su
unidad administrativa competente, se acuerde la realización de acciones de infraestructura física,
adquisiciónde equipamiento, de telemedicinay otros conceptos a que se refiere el artículo 38 Bis del
Reglamentode la Ley General de Salud en Materia de ProtecciónSocial en Salud, en adelante "LAS
ACCIONESA DESARROLLAR".

1. "EL ESTADO" tomará comobasepara la programacióny ejerciciode dichos recursos,lo establecido
en el Decretode Presupuestode Egresosde la Federaciónpara el ejercicio fiscal que corresponda,
en específico, las disposiciones relativas al Sistema de ProtecciónSocial en Salud, que defi s
basesrelacionadascon el destinode los recursosfederales.

Asimismo"EL ESTADO" deberáanalizarel conceptode gastoal quecontabilizan"LAS ACCI l ES
A DESARROLLAR", a efecto de atender lo dispuesto en el Anexo IV "Conceptos de Gast?" ~
ejercicio fiscal de que se trate, así como en las disposicionesgener~I~~,line~mientoso crlter~.
aplicablesemitidos por "LA SECRETARíA", por conducto de la Comisión Nacional de Proteccí
Socialen Salud.

"LAS ACCIONESA DESARROLLAR" que se acuerdenen cadaejerciciofiscal de que se trate, se harán
en términosdel procedimientosiguiente:

2.

2d 4



Anexo VI del Acuerdo de Coordinación
Oaxaca

3. Satisfechos los puntos anteriores "EL ESTADO"
solicitará a la "LA SECRETARíA" ' , po~ conducto de su Instancia Rectora Local,
"LAS ACCIONES A DESARROLLqAue"atra~es de s~ unidad administrativa competente, lleve a cabo

R debiendo adjuntar a dicha solicitud:

a) La descripción de "LAS ACCIONES A DESARROLLAR" I ' _
t ísf flsl '. ' en e que ademas de sena lar sus

cara~ .erls icas ISlca~ y técnicas, se precise, en su caso, los requisitos administrativos estatales y
mumcípales a cumplir para su ejecución, así como el marco normativo aplicable.

b) Declaratori~ signa~a por el Titular de su Instancia Rectora Local, dirigida a la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud, en la cual manifieste que en caso de que al término del ejercicio
fisC~I,no se haya cO~~luido ~on "LAS ACCIONES A DESARROLLAR", se autoriza a la Comisión
~acl~~al ~e Protecctón Social en Salud a utilizar los recursos que le correspondan del siguiente
ejercrcio fiscal, para lo cual "EL ESTADO" se compromete a realizar los ajustes necesarios
respec~o d: ,la"documentación solicitada en el Anexo IV "Conceptos de Gasto" del "Acuerdo de
Coordmaclon y en las demás disposiciones generales a las que hace se referencia en el numeral
2 de este Anexo, así como aquéllos requisitos dispuestos en la normativa aplicable del siguiente
ejercicio fiscal.

c) Declaratoria signada por el Titular de su Instancia Rectora Local, dirigida a "LA SECRETARíA",
en la cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ha dado cumplimiento a lo dispuesto en
el Anexo IV "Conceptos de Gasto" del "Acuerdo de Coordinación" y demás normativa aplicable,
así como que las acciones a ejecutarse, su fuente de financiamiento será únicamente los recursos
de cuota social y aportación solidaria federal.

4. Una vez que "LA SECRETARíA" reciba la solicitud en los términos planteados en el punto anterior,
valorará la posibilidad de asumir su ejecución a través de su unidad administrativa competente, a fin
de determinar si procede o no la misma.

5. Para el caso en el que se determine la procedencia, la unidad administrativa competente de "LA
SECRETARíA", lo comunicará vía oficio a "EL ESTADO" a través de su Instancia Rectora Local, a
efecto de que suscriban el instrumento jurídico específico para la ejecución de "LAS ACCIONES A
DESARROLLAR", conforme a lo estipulado en la Cláusula TERCERA del "Acuerdo de
Coordinación", el cual será incluido como Apéndice del presente Anexo VI, y contendrá, entre otros
aspectos, el detalle de los montos a ejercer en "LAS ACCIONES A DESARROLLAR", la validación
de las áreas competentes de "EL ESTADO" y de la unidad administrativa competente de "LA
SECRETARíA", así como las gestiones administrativas y presupuestales que se requieran para su
suscripción, ejecución y entrega.

El procedimiento anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo,
fracción 111, de la Ley General de Salud, en correlación con los lineamientos Décimo al Décimo Segundo
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud.

El presente Anexo surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia i~~efinid~, ~.~..
perjuicio de lo cual, "LA SECRETARíA", por conducto de la Comisión Na~ion~l. d~ Protección Soc~ale <
Salud, revisará anualmente su contenido y durante el primer bimestre del ejerciere fl~cal correspondlef~

. 'formalmente a "EL ESTADO" a través del Titular de su Instancia Rectora Local, Icomunicara n . ,
confirmación de su contenido o, en su caso, le remitirá para su formalización el documento que sus I UI a

el presente Anexo . /
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El presente Anexo se firma a los 2 días del mes de febrero de 2016.

"EL ESTADO" "LA SECRETARíA"

t

Ing. Héctor Gonzále
Encargado de Despacho a Secretaría
de Salud y de la Dirección eneral de los

Servicios de Salud de Oaxaca

Lic. Enrique Cel Arnaud Viñas
Secretario de F' anzas de Oaxaca
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